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LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – 
DIRECCIÓN TERRITORIAL NARIÑO 

 
COMUNICACIÓN PAGINA WEB ID. 193966 

 
Pasto, 10 de abril de 2024 
 
Señores. 
Herederos indeterminados de Alfonso Muñoz 
 
Se comunica todas las personas que se consideren con derechos de propiedad, posesión, ocupación o que 
tengan algún interés sobre el predio denominado “El Desprecio”, ubicado en la vereda la Tigrera del municipio de 
El Rosario, departamento de Nariño, identificado con el folio de matrícula 248-13595, que esta Unidad ha iniciado 
formalmente estudio de la solicitud de inscripción en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas 
Forzosamente mediante la resolución RÑ 00656 del 27 de abril de 2018 respecto al predio citado, de acuerdo 
con lo señalado en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y sus decretos reglamentarios. 
 
Asimismo, se informa que con el objetivo de identificar plenamente el inmueble, esta Unidad ordenó en el acto de 
administrativo de inicio lo siguiente:  
 

“QUINTO: Comunicar el presente acto administrativo, en los términos del numeral 5 el artículo 2.15.1.41 
del decreto de 1071 de 2015, modificado por el artículo 1 del decreto 440 de 20166, al posible propietario, 
poseedor o explotador que se encuentre en el predio objeto de Registro y así como también a los posibles 
terceros o a quienes tengan algún interés en el predio objeto de restitución. (…)” 

 
Ante la imposibilidad de realizar la comunicación personal del proceso de restitución a los herederos 
indeterminados de las persona inscrita con derecho real de dominio en el FMI 248-13595, por cuanto, se 
desconoce la información de contacto y/o no ha sido posible identificarlos, a través del presente documento, se 
efectúa la comunicación del trámite, la cual se entenderá surtida al finalizar el día siguiente a su retiro que 
permanecerá publicado durante un término de diez (10) días hábiles en la página web Institucional de la Unidad 
de Restitución de Tierras. 
 
Para tales efectos se adjunta copia íntegra del acto administrativo a comunicar en seis (06) Folios, con la salvedad 
que los datos personales del solicitante han sido protegidos, en virtud de los postulados de la Ley 1448 de 2011/y 
387 de 1997, del decreto 1071 de 2015/ y de la Resolución 306 de 2017 de la Unidad de Restitución de Tierras. 
Finalmente, se aclara que contra la resolución RÑ 00656 del 27 de abril de 2018 no procede ningún recurso 
porque se trata de un acto administrativo de trámite. 
 
En consecuencia, las personas que se crean con derechos sobre el predio “El Desprecio”, podrán comunicarse 
al teléfono 3203059749-3144394902-3156016887, correo electrónico dubier.naspiran@urt.gov.co o acercarse a 
nuestras instalaciones ubicadas en la Calle 20 No 23-56 en la ciudad de Pasto y aportar la información y 
documentos que pretendan hacer valer para acreditarla propiedad, posesión, ocupación o demostrar el interés 
que les asiste sobre dicho predio conforme a la Ley.  
 
 
La presente COMUNICACIÓN se publica a los diez (10) días del mes de marzo de 2024.  
 
 

 
__________________________________ 
DUBIER NASPIRAN SALAS  
Abogado Sustanciador Etapa Administrativa 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas  
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FECHA DE FIJACIÓN Pasto, los diez (10) días del mes de marzo de 2024. En la fecha se fija la presente 
COMUNICACIÓN por el término legal de diez (10) días hasta el 24 de abril de 2024 a las 5:00 pm del último día 
reseñado. 
 

 
__________________________________ 
DUBIER NASPIRAN SALAS  
Abogado Sustanciador Etapa Administrativa 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas  
 
CONSTANCIA DES-FIJACIÓN. Pasto, 24 de abril de 2024. En la fecha se desfija la presente COMUNICACIÓN 
siendo las 5:00 pm. 
 
 

 
__________________________________ 
DUBIER NASPIRAN SALAS  
Abogado Sustanciador Etapa Administrativa 
Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas  
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